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MINISTERIO DE HACIENDA

HESOLUCION de la Dirección General de Justi
da por la que se anuncia en concurso de traslado
la provisión de vacantes de Auxiliares de la- Ad·
ministracion de Justicia, en las Audiencias y Juz
gados que se, mencionan.

Vacantes. en la actualidad las plaza,s de Aux.iliares de la.
Adroinístracion de Justicia que a contirtuacjón se relaciorwn,
seanuriciflsu provis¡ón de .conformidad cap. lo establecid~ en
el R«.'gllimento Qtgáníco aprobado ,por Decretó 1362/1969. de
6 de j llni'o¡ . a concurso ,de traslado entre. funcionarios perte
neGientes a-. Cuerpo, que se .encue-ntren .en servicio activo o
tengan concedida laoportunaautorizución de reíngreso:

ORDEN de. 8 d, J~'fÜO de 1973 por laque se convo
can oposklOnes a ingreso eh el Cuerpo de Conta~

dores del Tribunal de Cuentas del Reino· y se· de
tcnnlnan-Ios programas para los correspondientes
ejerCidios.

Excmo. Sr.; La existbncia de vacantes en la plantilla del
Cuerpp de Conta.dDresdel Tribunal de- Cuentas y la necesidad
de c1.1brit1&!i.,para, elmej:or desempeño de los sE!.rvicios deter~

mina 1acon'lleni-enciad..e convoc~r'opps"icIonesque hagan posible
la s:ele(';Ciótt'.del personal que ,ooncurra.

Por.lQ, éxpuesto. de acuerdo conelartkulo 34 de la vigente
Ley ,Organ:ica, del Tribunal ~ de Cuentas y previo informe de
la Corm.$lÓn Supetiorde Persona-l, de conformidad con la norma

Los que. deS'0ell tomar parte en el concurso elevarán 51,lS
in.-stancias a. est.a .Dirección Genel'al; las cuajes deberán, ser
present-ad&s directamente en 'el . Registro General ·del.·Minis·
Urjo, obíen ante l-os QtganjsIDos a que se refiere. el artículo 66
de la . vigénté Ley-:de Procedimiento' Administrativo. dentro del
pltl.zO de. díez días naturales,. contados .$-partir del siguiente
a la pubHclldón de .. este anuncio en el ..Boletín Ofícial del
Estado":.e~presanct0el.1.1as .mismaf> las v,acantes a que as,piren.
numf'rad~s, correlativamente por el orden de- preferencia que
establezcan,

Los fünci~marios destinados fuera de· la.' Península cursarán
sus peticÍ'()nespor telégrafo," sin perjuicio de remitir 1& ins-
tanda en el :primer corre?,. ..'

Las plazas se act¡uc.ucamn a. los solicitantes de mayor anti~

güedadde'servici,o.r,¡en .el Cuerpo,. y los q,ue obtuvieren· nuevo
destino no . PQdrán , participar en nin~n otrQ concurso hasta.
que·tmllsc~.rra un·año desde la.fecha de su nombramiento.

Lo "q,lle,,' <I,¡gÓ ,n v,.5"pa,ra,.suconoc,imiento y demás efectos.
Dios:;guardea V~ S.muchos años.. 1J. . _
Madrid, '20 de junió d~ 1973.......EI Director general, Eduardo

Torres'Dulcé Rúit. '

Sr. Jefe de los Servicios de PeJ'sQ-naI para la Función Asisten·
cial a la Admirtistradón de JustiCla.
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Plazas

Alcazar de San JLan
Alrnería, número 1
Barcelona, número
BarCelona, número :5
Barcelona, número I!.
Bilbao;-número.a
Ciu<iitd Real .
Gí¡ón, número 3
Hüelva, número 1
Lérida, número 2
Madrid, número 1
Madrid, núme".'O 19 .,.
Málaga, nümero4 ..
Noya .:.
Oeaña
PaJenc-ia, nÚl'l'l(jro
PóS(J:das ' ... ,
Heus, -!i.Ümero 2.
Sevilla, número B
Telde .,.
TUd~ll\ '" "
VaIf:}nda, número 4 ...
Vahmda de Alcántara
Ver.g-ara,
Vill~joy:osa ..
vmanú:~va y Géltl'ú

Fisc. Audiencia de Barcelona
Ese. Audiencia de Palma de Mallorca
fisc. A'Udiencia de Valladolid ... ...
Audiencia fCrl'itoriaI de Las Palmas
Audieilt:ia Terl'itorial de Valencia

.!1,zgado8 dePrimer-a Instancia

RESOLUCION de la Dirección, GeiÍ'er-al de Justí~

cía por la que se·.concede tl,.pla,z,(} .de die~. d~as

naturales petra que los $e<;refariQs: '(le 1<tAdr:nirds~
traciÓn de J ustictr:. de c.l1qlq·uie:~a·,d~.Jci$doslit1rtJa$

de dicho Cuerpo, Quedªns'o:tici~,C1:rlalf¡;~cretarfa.cte
de la Fiscalía de la· Atidieilcia ·Turitorial .de
Las Palmas.

'De conformidad con lo dispuesto eü el párrafó: 10 del a,rHGu
lo 22 de la Ley 11/1966, de ReformaOrgá:nl~a:'YAdaptación de
los Cuerpos lfe la Administradón de JustiCia .. ata Ley de Funcio
narios. CivIles. del Estado,

Esta Dirección General acuerda conceder el plazo de díóz
días naturales, a contar desde el si~u~e:n,toªtc:l~Jap-u/:}liGación
de la presente en elcBoletín ()fiqal <;lel E~táli()-:¡pax~qt1e los
Secretarios de la Administración de.J·u~tkl~. ;tle:'cua1-q~ie:~a.de
las dos ramas de dicho Cuerpo; q\ie lo(1e~e:en,ele~ve-nínstf1tIcias
a este Centm directivo solicitando laSecretariad,e- la-Flf:ScaHa de
la Audiencia Territorial de Las Pglmas, ~

El destino a la expresadapJI:u',ase dispondrá discrécional-
mente, de acuerdo con lo que li5tablecfil' él mencionado precepto,

Lo que ~omunico a V. S.
Dios guárdé a V, S. muchos años.
~adrid, 13 de junio de. 1973."":''[·1 Director- general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Sel'vicio de Personal. de l-os- Cuerpos de
Función Asistencia! a la Admmbtración de Justicia.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Justicia
por la que se anunCLa concur'sode trasl{l,do entre
Secretarios de la Adinin)stra.ciÓfl. de Justicia de la
rama de Juzgados de Prtmera Instancia e Instruc
ción,

En· cumplimiento de lo prevenido en d. artículo 16 del Regla
mento orgámco del Cuerpo de Secretarios (te la. .f-dm.inistración
de Justicia, de 2 de mayo de 1968, se €tnuncia :C(¡)ncurso de tras
lado para la Provisión de las Sécretarías de '¡O$:.Jllzg1.tdús de Frie
mera Instancia e Instrucción que a continuación' se rela-<::ionan.

L Bur~o de Osma.-Traslado de don Al~rto Fernánqez
Martínez.

2. Manacor.~TrasJado de don .Jo:;é FerragutBibitoni:
3. Sanlúcar de Barrameda.~ExCl~déncia voluntaria de don

Rafael Fernández Montalvo.

Podrán solicitar las plazas artunciadas en -est€ c-oncurso Jos
Secretarios de la Administración de Justicía p,~r,tenecientes a la
rama de Ju;¡;gados de Primera InstanciaeltlSti·uCCíÓn.cualquie
ra que sea su categoría, con limitación, enlos:?ElsQsque-pro.ce
da, eótablecida en la disposición transitorifl;·3." del refetidoHe
glamento orgáníco. respecto de tas Secretarias de los Jutgados
servidos .por Magistrados.

Los Secretarios que lleven mas de un afiQ e-n s1tuació)1,de 'ads~

critos a un Juzgadú,en virtud del Decretúde pemarcación ,Ju
dicial, de 11 de noviembre de l~K¡, d-ebctári torqar parte en :el
r;oncurso, en consonancia con - lo díspl:1e$ti)~tl la Orden de 22
de julio de 1967. pudiendo!>E'r traslactadósbi no 10 hicieran a
cnalquiera de las vacantes decJatad.a'~: dE'sjertat?, actualmente
existentes.

Los designados para las vacantes lit que aspiren noO p:odrán
concursar nuevamente hasta transcurrid{)lln año: ~e la fecha del
nombramiento, conforme a loprevenidp ener'~rHC'ul(j 20 del
cHado Reglamento orgánico de i.!' de maYü,de lfJt:!8.

Lassollcitudes de los concursarites,.,ctir:jg-ída.S:, a la Dirección
General de Justicia, deberán tencrentrácta,·e,rtéi-plazo de djez
días contados a partir del siguiéntt} al delalntb}icación del pre
sente anuncio en el ..Boletth Oficial del Esl¡ado"-'"eh "elRegistro
General del Ministerio.

Las inscripciones solicitando tohw-r p"arte 'en~l cOt"lcurso nO
podrán ser retiradas ni quedar SÍ'n ,efe~to 8 -soljcitad de las con
curs.antes una vez que hayan tenido :entradn cftciáJen la, Sec-eiÓll
correspondiente.

Se' entenderá que los escritos, han. tenido ,ent:racia' ondal (l'n
este Ministerio en la fecha en que fueron:"e.t)tre~~dosenlas De
pendencias a que se refiereel~rt~culo'fl6,de:,ltl'Le-yd~ Proce
dimiento Administrativo. siempre que reúnan 10s,teQ:UiSitossefia
lados en la misma yen la Orden de:~d:e :O'qtq,br.e'de 1958 del
Ministerio de la Gooornación. dlctada.pa,ra,:su'apHq:lCión.

Los solicitantes consignarán en. susjnst~nlJia:;Ja c~tegt'?rí'a.

y si se hallan en posesiÓlldeJ titulo de, Lid?nciji<foen D~recho

y, cuando fuere necesario, ef orden deprofereno1:a por, el «ue
pretenden cubrir las plazas.

Las in$tancias recibidas fuera del .pla~·'seilaJ~-do. no se ·ten
drán en cuenta el instruirse los expedientos gJ.\nl la resoluci,ón
del concurso.

Laque comunico a V, S.
Di05 guarde a V. S.
Madrid, 5 de junio de 1973.-f1 Dir'€Clo'r gooéra), Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Servico del Personal de 105 Cuerpos de Fun
ción ASIstencial a la Administración de JUsticia.

"-"-'-- ..----
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primera del articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primcro.-Se convoca oposición libre' para' (;\1'Or1r 16 vacantes
existentes en la plantilla del Cuerpo de ContadQxes del Tribunal
de Cuentas del Reino, incremontad~ conlasque s~'<l'rocluzcan
por las jubilaciones forzosas que tengan.lugare:1l1~;seis··:meses
,;iguientesa la puhlicaciónde la convocaroriay con las va~

cantes que puedan producirse hasta q\,1efin~ice 'El)' plazo de
presentación de instancias.

Segundo.-Losejercicios daráncomienz(l··.·í~h.··la, fecha que
determine el Tribunal- de oposiciones,una vezq;,ue hayan trans-
eurrido seis meses, R, partir deldi:a .,slguJent€l,a,;la·.publicación
de esta convocatoria en el .. ~BoletinOficial.del Estado», y se
ajustarán en su régimen a las siguientes normas;

La .Podrán tomar parte en estas ·ljpoSiciones. los ah'Pira ates
de ambos sexos que en la fecha en .que expire e~ phlZO do
presentación de instancias reúnan las siguientes. condiciones:

al Ser de nacionalidad española,
b) Haber cumplido la edad de dieciocho
el Carecer de antecedentes penales~

d) No padecer enfermedad· contagiOsa n¡ defecto fúji(;o que
inhabilite para el servicio; y

el Estar en posesión de los titulós de. BachWer Superior.
Perito mercantil o Maestro ,naciolldJ, obiel)-de certjfícación
académica que acredite haber terminado IOl; <B5tttdios.correspon
dientes y realizado un depósito para la expediy:ión de aquéllos.

El cumplimiento de dichos reqüisítos se refedl'ásie:mpre
al día en que termine el plazo de presentadó:n:' de.instllncills.

Los oPQsitores pertenecientes al sexo fe~~nino' deberán
además haber cumplído el Servicio SoCial. o'jt1,stif'icat. en su
caso, el hallarse exentoS de su prestación, 'l'esuitalldo. sufi·
dente que cualquiera de los dos supuestospulilda.acrejiitarse
antes de- expirar el plazo de treint¡;¡, dias·. peñallldO-S.PilTa la
presentEl.-ción de los documentos que 'iustifiqueri1ascondiciones
de capacitación y requisitos exigidos en la. CQnvocatotia.

2."- Las < condiciones señaladas anteriorment~se'~cteditarán
en su momento, de acuerdo con lo previsto en,la; norma llúm,e.
ro 15, mediante la present'dción de los siguIerite:.sd9cumentos:

al Declaración jurada de poseer la nadon~Hdad -española,
b} Declaración jurada de no hallarse, proé-esadO"yde no

haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia
o Municipio.

el Oertificación del acta de nac¡mi~nto exp~dIdaporel Re~

gistro Civil, debidamente legalizada -cuando.El~té'Bxpedida .. en
el extranjero por autoridad€s consulares españolas, en su ca1i~

dad de encargados del Registro Civil.
d} Certificación negativa de. antecedentespen,¡t!es,
e} Certificado medico acreditativo de l1(.j,padBcer defecto

físico ni enfermedad contagiosa qUe inhabÜite:para, el descm~
peño del servicio.

n Título o certificación académIca, hacienClQconsta,ren esta
última haberse hecho el depósito parata expedición del título
correspondiente. "'

g) Certificación de haber cumplido Elr Seryicio Social o de
hallane exento de su prestación," sí el oppsitor pE.'rteneciese
al sexo femenino.

En defecto de los documentos concretos ant'etidrmente rese
ñados, acreditativos de reunir las' condicjon,e~¡.-éxigidas en la
convocatoria, se podrán acreditar por cualquier medio' de prueba
admitido en derecho.

3." Los que deseen concun-jr Q . estas opo~icíóilesdeberán
solicitarlo por medio de instancia suscrita por el intEí',resado.
dirigi~ al excelentísimo señor Presidente-del Ttibun41 deCuen~
tas, y en la9J que harán constar. expresay\detaUadamente
que reunen las condicionesexigidasenlacon:voontor¡~.referidas
al día en que tennine el plazo para.lapresent8ción' d,e :sollei.,.
tudes. En la propia instancia, los ilspirantés.,qecla:"rarán. que
asumen el compromiso de jurar acatamiento' a :los'~rincipios
Fundamentales del Movimiento Nadonal .• y deJ1'ias: Le-yes Fun
damentales der Reino-. Esta deberá. presentarse: 'en el plazo
de 'tn.linta días hábiles, contados a partir ,de! siguienw, también
hábil, al de la publicación de esta cbnvúca-torí~·.en<el...Boletín
Oficial del Estado... Su presentaciqnsa- hará; en el Reg;istro
de este Tribunal de Cuentas o en .las oficinas'al,udid:as en
el artícul'o 66 de la ,Ley de Procedimiento Admilli~trativo en
vigor, durante las horas de despacho. alpúb1icQ~

A la solicitud se. acompañ!ltim . dos· fotografiasde .. tamailo
carnet y. recibo expedido "por la Habilitaci6n·.dfillTribunal de
C;uentas de haber satisfecho la cantidad' de .•..3tlQ..• 'pesetas. des
tmadtta a atender los gastos y dietas del Tribunal; de oposiciones,
en la forma prevista en el ReglamentoaprobadO:'por ,el, Decreto
d~ 27 de junio de 1968. Los derechos· deeurrlEm podran fiCre-
dItarss también uniendo a re.. solititlIdel resguardo de! giro
postal o telegráfico ditigido ala mencionada Ha,bIUtaipión, :segün
10 dispuesto en el artículo 66 de laLay de<17.dejul{o.de1958,
debiendo, en su caso, consignar en' el talonqilló.que· f-Orma
parte de la libranza del giro oen'el telegrama i:ncofJ1orado
al' giro telegráfico: "Perechos examen. oposición:.~úerpode.. Con'
tadores del Tribunal de Cuentas».E$la·cantidadserá. única-

mente devuelta a los solicitantes -excluidos antes de publicarse
la relación de admitidos ·para tomar PQrteen la oposición;

Los opositores compren-didosen los grupos que señala la
Ley de 11 de julio de 1941 harán constar en la solicitud el
caráder con que concurren, acompaüando en su momento opor
tuno los. docurnentosacreditatívos de. su derecho,. así como
una declaración turada de no haber obten.ido, después de la
terrrünaCÍón de l~guerra. alguna de las plazas de las que
hace 1lW'nción el artículo 1.0 de lacit~a·Ley, sal.vo los casos
previstos enelpárrHfo último del articulo 3.<> de dicha dispo
sición. en cuyo caso se acompañará el j'¡lstificante correspon
diente.

4,- Las soJicitudes se registraránpúr riguroso orden de
present&ción, y la Secre.tada Generll-I. a la que se envia~án

éstas. forrnará, 'upa vez, expirado el plazo "para ello, una 11sta
provisional de aspirantes: admitidos y. 'ex(.:luidos. "así como su
clasificación. con arreglo a lo dispu~sto "en la Ley de 1~ de
julio. de '1947,. pub1icándú.Ele dicha. listll. en el ..Boletín OfIcial
del ,Estado» y .en. el .faqlon 'de @unl';ios.del .. TrilJunal.

Sí alguno de 10$ oposit,oresconsider&se:infundada su exclu~

SiÓIl;, podrá formular recl~maciónan:tEi';el Tribunal de Cuentas
en el' pll:l:zcQe quinced:ias, contados' a partir del ,sIguiente
nI de la publicación de·la Jist~en el "ao1e-tin Oficial del Estado»,
al •. amparo .dé lo djspuesto '-en el. artículo . 121· de la vigente
Ley de ProcooJ'IlliuntoAdmjnistrativo de 11 ,de .julio de 19-58.

Los errare$; dehechoqt.Ie pudieran advertirse podran sub
sm~arse en ·cualquier momento, de oficio o a petición de par
ticular,

S,a D-espuésde publicai;lala lista, deHnitjvade los aspirantes
ad}nitidos~ se nombrara aJ TribunaL hflciéndose pública su com
posción' en ·-el ",Boletín Qfidal del. Estt'-do,.·.El Tri-bunal estará
formadopol' un Presidente, que será un MinistrO' o el Fiscat
'Yc-0mo Vocales. el. S-ecretariogeneralOlill Censo: ,del Cuerpo
S'ipecial Técnlcú qUe desemp'e:i'ie el PllestÚ' de trabajO de Censor
Decano, ll,n Catedratlco de:aIguna de las. as¡gnaturas que figuran
en ·el programa. un Censor del' Cuerpo Especial. Técnico, y
un funcionarío .delCuerpo deContad~resdel Tribunal, que
actuar,j, COOl(}....·Secrf'tario.

Los u)iembros del Tribunal deberán absj:;enersede intervenir,
nohfi~átl<loton la autoridad -convocan te.; y, los aspirantespocIrán
recusados cuando: concurran. las c1rqunstancias previstas en
el.fittículo 20 de la Ley de Procedimi~n.to Administrativo.

No podrá excedl~r de' ocho .' meses .el :tiempo' comprendido
entre lapubHcación de la convocatoria y el comienzo de sus
¡~íercicios, ~

6.- El orden de actuadgn de los aspirantes en las pruebas
0etectivas se Q.etermin.m'f, mediante· sorteO público. El. resultado
deL mismo se,pu"b!irarn,en el «BületínOfidal del Estado".
Del mismo mudo se anu~cial'á con quince días de antelación,
al menos,la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio.

7,a Las materias que. serán objeto de .. examen . versarán
sobre derocnopolítiGl)~administrativo,dere-chomercantil. ele
mentos de cálculo mercantil. contabilida4.general,contabilidad
dpl Estadn, 16gis~<lciÓn.de"Hucie-nda y R~glamento del Tribunal
de Cuenta$,' manteniendose vigente para,Japresente convoca
toria el programa aprobado parla '9rde-n,deI Ministerio de
Hacienda de 4de junio de 1969 (<<B.p~etin Oficial del Estado..
de- 20 de iunio>. si bien en -el orden y con el carácter escrito
tI oral que a continuación se señflla. Lpse-¡ercicios serán cuatro,
todos ellos eliminatorios:

l.n Pniclico.-Const<lrá de dos partes:

Primera pf.l:rte: Rw,oluciónde'dos ptoblemas de cálculo mer
('"1;lntH y conte.staciónpbr· escrito a dos'preguntas relacionadas
con las materias que figuran en la cOrI'é:spontliente parte del
citado progra.ma. Tiempo máximQ de duración: Tres horas.

'Segundap1lrte:Resohu::ión.de un. ,supuesto de contabilidad
C0)1 r-e-d::H5.ciórtesquemática de los asieqtos que sean procedentes,
dentro del sistema de ,partida doble, y formación de balances,
mi su eá,sb; )/' contestaciónpúrescritoa.,dQS preguntas rela·
cionadas·. con las materias ql.le· figuran .en la oorrespondi~nte

parte del citado programa. Tiempo máximo de duración: tres
·horas.

C:lda. parte del prpscrjte ejercicio sepo4rá celebraren dí~s
disüntos, pero, en todo caso. se calificara. conjuntamente.

2." Te6rico'oraL~Consistiráen contestar el opositor a un
tema sacado a la suerte por cada una de las materias de
que consta el programanilativas a,;

- Deresho :político-admlnistrativo.
_.- I.egislación de. Hacienda.
- Contabilidad. df'l ·E$tado.

Tiempo máximodf) duración: Cuarenta y cinco minutos.

3.'" Pradico,-Ccmsistirá en el examen de una cuenta o parte
d-eeHa que dé lug~r a .censura ;previa, con determinación por
el 'mismo opositor de los.documentos omitidos y redaccIón de
la'corregportrl:lmlte propuesta. de censura, yresoluetón de un
supuesto de contabilIdad .. del.· Estado.

El Trlbunalpodrú afiaQ-ir una o dos preguntas del cuestio
nariodeconta:bHidad detEstado, a contestar por escrito dentro
del mismoe-j~rdcio.

Tiempo máXimo de duración: Cuatro horas,
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4.'" Teórico-oraL-Consistiirá en contestar dos, t,eJll8.s sacaqQs
a la suerte 'sobre organización,. func.ioMsyprQCEjdüniento del
Tribunal de Cuentas, y un tema sobre derechomercantíl~ los'
tres del programa declarado vigente.

Tiempo máximo de duración: Treinta minutos."

B.a La califi.::ación de lcseíercicios Be ha~a. porpunlos.
no pudiendo pasar de uno a otro Jos oposHv:res que no obtengan
la puntuacIón mínima.

No serán aprobados los que dejen dec()!1:~(¡'s~&r.a . alguno
de los temas del .ejerciC10 oral o no- ejecutf;¡'ll. cualqu:tera .. de
los ejercicios practicas.

El Tribunal. sin perjuicio dé la calificac1ó.n q.U6 pi'n'esponda
a cada opositor por la. exactitud en el·de.5<U'n);~10: ..~.e·... lO$ temas.
podrá eliminar a aquellos quena -e:jeQ\i.terll()1l:.;t~abajo,¡;~nla
forma prevIsta y con el es-mero, 'ycorttX:~j6Il,~r-amanca.I q\,le
ex.ige la función que han de 4esem¡?~nar.. ': ",'

En caso de igualdad de puntu'$<::Íoges:'cie d(jSoinits{)PGs,J
tores" tehdránprefE:>:tencia los que ostenten titti~pS facultativos
o de enS"'l1anza supenor. '

9.a El Tribuna.l designado nópodrá ,funcionar Con monos
de tres de los miembrosqueJoconstituyan,i

10. Los ejercicios, serán. pubJicas'"r, se _celeJ>~$.r'án en' Jos
locales. días y horas que eITr:ibunal<:p~e,yiitmElP~,,~unciarl\·

11. Los, opositores seran l1am-acl,o~':8.',' aet~,ipet ,:el", ord~n
de los, números que les, hayan ,(:orresppn51ido 'en' el'so~.J¡QS
que ne. se presentaren al ser Uamatlos,:,por, hi:\Ultfse· ell!~rtnos,
deberán acreditarlo con certificacÍqu ,;(a0IItát~\,:~~' El' ,,'Iri1;)unal
podrá volver a coonvocarJOs eJdíaq'qi3: ;estt~:.9Q,llyeni-ente,:en
vista de lo que resulte de la ·ci~~<certifica.c::iÓll.,y :sl ~
este, segundo llamamiento~ qued~~e-r~'VetifiCil!$e':aIl;tes"de,la
terminación del ejercicio, yaq:tJe nohQ-y~~~~~:>'vuelta~talÍl~
poco acudieren, perderán· el derecho· de$egu,jr 'aCtuando en
la oposición.

12. Para la calificación 56 asIgnará, por' .caAAu:tl0 <le los
miembros del Trlbtlnal y para cada 9PositQr, :'9ll: .. ntíJíl'e:ro 'de
puntos comprendidos entre cero Y, dl~, Y>4ivjd:~qa l~SUI11l;l
tootal de puntos asignados por elnul11er~,ld~:,J\l~,e~,(i~lTribunal
asistente, se obtendrá la puntuaciól1~ñal~da\,f~:l,:'()Jl5lSitor,que
quedará excluido Sl ésta fUBra menOr:,de t::inqo:'PP;~7os:

Las sumas de las calificacionesobte:nidasen,tbdQS los.., eter~
cicios que integran la oposición f-orrt).á:rán-la''c.ali:fiCllcióu d1;l~

finitívQ,
13. Comenzada la práctica de los ejemici(.is,el Tri:bunal

podrá requerir en. cua1quier momento a IO$opositorespa,ra
acreditar su identidad.

Si en cualquier momento dé la opoS'iciól111~~~Sl3 a c()-noci~
miento del Tribunal que alguno de l\}s asp'ir~tes' carE7e de
los requisitos exigidos en laconvocat()liai,se'-l~:,'ex¡;:luirá'de
la misma. previa audíenci'a del' intere'sad0.:: pa$ap:d.o,., el ...·tanto
de culpa a 1'a jurisdicción ordiuaria si 'S.€k apreciáséinexactiíqd
en la declaración que formuló. .' . : ..'. . ..',

14. En ningún caso él Tribunal podráEj,prp-b~, níprQpone-r
mayor numero de aspirantes. que eld,e:' pláZaB'c()nVOGa:d.aS-.

Terminados los ejercicios, el Tribur¡.'at:desigÍl~,:l:osoposi~
tares con derecho a ocupar las .pl!,t~~vac:~nte:s,,·,,'t1alfiemj:?pre~

sentes los grupos a que hace ref:eren(:ia:1a,,4'Y;·~,g~,:l?::f1er h.íttl?
de 1947, y formará la lista définitivapor>of{l~m:-rigu.r{),so.}~e
puntuación, qUé será elevadaalMlnistrodfJl{~9fJn~a,~orcon
ducto de la Presidencía,;del Tríbu-na1:cle, ;:Clleq,tá-$,'.deI'J:l,eino-,
Al propio tiempo remitirla dichl;\ QU10.'r;i(f~d.;' ~:'Jo.s exclusl'VQS
efectos del articulo 11-2 de la R€lgl.anlf1:ptEi,9ól1'Gen$:ratpara
ingreso en la Administración Pública., l'l-p:l~ti~dt1p?r:·D~cr~to
1411/1968" de 27 de junio, e1, actaq:A1ac':, tll;!I:Il4;,ses:i6n. ~en
la que habrán de figurar pOr orden dePJ.lntuac~óht()dos los
opositores que, habiendo superado, todas, las:prueb~s;,e-xCediesen
del número de plazas convocadas.

15. Los opositores propuestos p?!' el Trtbunal~~o/rt~rá:n,den~
tro del plazo de treinta días habiles. cC1l1tl:iQP$'f\ p~rt:ír .de
la publicación de ~a lista de apro;l:l'adO,$,lo$,p-Qc:~,J;Jl,~ltos:acre:
ditativos de las condiciones deC:~AA-Cil:lad::yg.e-'~6lS, requisitos
exigidos en el artículo 2." de,esta iri~truSci'ón.", . . . ...

Quienes dentro del plazo· illt:ijCati0)1o •.·pr~~V~reI1,sud,ocu~
mentación, no podrán ser nombrados y:que~a'Plli !Ululadas sus
actuaciones, sin pe-rjuicio de laresp,OhSt\biUctaden qu:e huhjt:,rlim
podido incurrir por· falsedad en la instanqia,

Se exceptúan los supuestos de fuerza mayor,
Los nombrados tendrán dertkhQ .Ií Ocupar las:plazas VHCf'.ntes

con las retribuciones que correspondall.
16. La toma de posesión de losti:SpiranLes propuestos será

dentro del plazo de un mes,. a cont~ d-e<1ft.;l1otifÍ(:~ció1fl' d.el
nom,bramiento. La Administración pqdrá,cone::et:ie'r. ',a: péticIón
de los interesados, una prórroga d1}l' pláZo'~$~~b-leci.d()'. que
no podrá exceder de .la mitad del mism6.$-C .laos: cÍl'eunst1;lncis:s
10 aconsejan y con ello no seperjudll3an lps:détethoséte ter
ceros, de conformidad con el articulo· 57 do la Ley de Proced-l~
miento Administrativo.

17. La convocatoria y.sus bases· y.cuant;osaqt-()Sadmirtistru
tivas se derivaran de ésta y dela,actuR.cipp; ,d,et Tribunal
podrán ser impugnados por. los .intereS1:i,doseIl,los,~aso&: y en
la forma establecida en la Ley .de P,roGedimlei:rtQ- .Adinlnis-trativo.· ... .' ."

En todo 10 no previsto en la Orden, de ·ponvQ(;,a.tori,a«j'giJ,;an
las disposiciones de la vigente Ley de' -r:Wl{}~9:n,a-rios Civiles

del Estado y de la ReglamentaCión General para ingreso en
la Admin:i'Siraclon Púbhca, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de jUilio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dio$. guarde a- V. E. muchos anos.
Madrid, 8 de ¡-unía de 1973,

MONREAL LUQUE

Excmo. Sr, 'Presídenle d-e1 Tribuna! de Cuentas del Reino.

RESOLUCI0Ndel servicio :Especial de .Vigilancia
Fiscal por- laque se convo(:Q11 pruebas selectivas
restringidas 'para cubrir 11 plazas de Moto-rtstas de
segunda sltIse, vacantes en las plantillas de dicho
OJ'g.anismo<

Vacantes 11 pIazasd'e Motoristas de segunda clase en 111. plan~
tilla delQrganismo au,tÓll.omp serv-icjo~spedal de Vigilancia Fis
caldelMi~istetio do ,flameAda. de: ooI'U"0rmidad con lo previsto
e:n laL~y, ~()b-re.Ré:~im~n:J urídiooqe .las .' E:nUdades Estatales' Au·
t~n0rrias(ie:::~de'dic~~ínpre.a~l958.-Y'CuIJlPl1doel trfunitepre
(;~ptivo·.peti1,l aprobaCt~n por la PresiQ,enqis del Gobierno, que
señala.: la<lisposición:transi~ria La· y'et¡:wticulo, 6.". 2. del Es
tatuto" d~l?fJrsonalalSérvici9 de los. Organismos Autónolllos,
apro~oporDécr~to'~~311971;'l:ie-2ad~ JuHo, se resuelVe cúbrir·
Il1s, de-aeuerdo .~ las slguien.tes

Bases deconvooatoría

L NORMAS m:sERALES

1,1. Numero de:pfazas,-Se convocan 11 plazas de Motoris~

tas de segunda clase., dotadas en las .plantillas presupuestarias
del Org8.{ilsfllPautónolno... '. '

1.2. ,P'?Ur6,bqs restrirtgi(ias.--La selección, de los .aspira-nteB se
regulará :P9.r loptevisto. en .1$ clisp9~ición transitoria 1.-. del
Estatut:o,de,l:- PerSOJ)al 'al~tvi(jióde J-º& ,Organismos· Autónomos.
10diSflll~st()'~neLReglamento'GeJ;ler~lpara Ingreso en la Ad
min'±~ttaci?J)<'PUblica :'ti las· normas dsesta· Resolución.

1.3., Sj.s~fJmG. selectivo.,....."La selec<;IQ.n .de los. aspirantes se
realizará :median~e"el sistema deconC:lirso~oposición.restringido,
que cQnstar-áde las siguientes fasesó,PI'tlebas:

al Cont~tación por 'escri,to; en •el ¡rlazo máXimo de dos
horas, a. dos temas elegidos entre los que figuran en el pro
grama aneto. a esta Re-sQlución.

b} Conc-ur.so de méritos.

1.4, L!i,s personas que obtengan la,s'plazas a que se refiere
Ja .•presente.convo~tQria,e~rán s~IlleU,d.as al régimen· ele in
compa,tibilid¡;tdes que <ietermina,el a¡-ticulQ 53 del Decreto 2043/
1.&71, por ,el. q.. ue Se 1i.P.J,tue.b.a'el Estatuto de. persona.. l al. Servicio
de Jos Otge;nismos Autónomos. yuopOd(án, simultanear el
desempei10 de la-plaza, que, en su cª,so" ,optenga, Con -eu,alquier
otra de la Administra'CjÓn· centralizf,l,da o8-utónoma del Estado,

2_ CONDICIONES, DE LOS.\$PIRANTES

RequiS'iios generales,~Para ser admiti(,los a la práctica de
la,~ pruopas selectivas será nec;esariQ reunir los requisitos si~

guientes;

al S~rospañol. . "
b) :Tener: cutnp1idQS los -dieciochoaftos en el dia- en que

se finalice él plazo de preseritací6n de solicitudes.
cl&-st,ar"enposesÍ¡)n deltlttilo ,da Me:Cánico Naval Mayor

o Mecánic~ Naval de Motor dePrÍInera"9segunda clase de la
Marina Mercante.

dJ N() "p(ldecer .enfermedad o defecto físico que impida el
desempe'ño •..·~e las .corresponpie;ntes· fuuciones.

el Carecer de antecedentes penale:s por la Comisión de delí
tosdolo$os.

n No. h;<lber sido separado, mediante· expediente disciplina
do, delservlcio dél E~taq'.) en cUálqui€fra de sus esferas de la
Admini~traci:ón' Institucio-nal º Local, n1 haUarse inhabilitado
para eJeiet,CJciode func:iQ:ile~púb1ica~.

gl H~-ber· sido clas:ificado por la'Presidencia del Gobierno
dentrodel~-5 grupos 'b) nd} de la disposición transitoria 1.- del
Estatutode,l'er$o~l<.lla.lSerYi{;~9~e lo~ ,Organismos Autónomos.
habiendi:;fpJ:',ést¡:t!:)o &eryiciosini'nterrumplidos en el servicio Es
pecial de: Vigilancia Fiscal. por .unper~odo superior a dos años
al ,4 .de 'tfe:p:t~embre de 1971 ,y contin:uarprestándolos hasta la
(Celebración de las pruebas S'electivas~

3. SOLICITUDES

3.1. Forma de partictpar.~Los que deseen toma.r parte en
las prUébl':\.'> setectivas deberán €Xl su;soHdtud hacer constar lo
slgulenre ~

alM<lf!jfestar que. reúnen todos lq~, requisitos exigidos .por
laconvQ.catoria, iildicando en. la soUcitU4 el número ele su do·
cumento nacional de ~4entidad.


